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Ministerio do TranGporte 

República de Colombia 

RESOLUCION No.-=-·- 0 3 9 De O 9 

\'Por la cual se niega la solicitud presentada por el representanta legal de la empresa 
Cooperativa de Transportadores de los Uan0$ ltda., para detem1mar las necesidades del 

servicio en las 111tas Acacfds - Cuba.ral y vice 1ersa y Acac.ía0:, - E' Dorado y v1ceverr..:1' 

EL DIRECTOR TERRITORIAL META 

En e1ercic10 de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 2053 
de 2003 y lil de 2001 y 

CONSIOERAr4D0 

Que por Ley 105 de 1993, co·rresponde al Estado, la planeac1on, el control, la regulación 
y la'\: 1g1lanc1a dei tran!>porte y de las actividades a el vinculadas 

Q e a t1culo 25 del Dc.:1eto 171 d h, o i; dA O 1 tr:, e, ¡lit- t:l :'J el 
Mm1steno de írr.:ln5porte, e encargJdo de de er 1,na1 l;;is necC!> ria e..,l ·cm,md, , 
insat1sftcha& de movilización, como de ir. plen1~nl I¿ meJtdas co11ductntt!.;:. pdrd ~ 
sabsfacc,ón. Considera además que cuando los ..... studios no los adckH1ta .1 Minist0 no de 
Transporte, seran contratados por las empresas interesadas en el otorgamiento de 
nuevos servicios y elaborados por universidades, centros consultivos del gobierno 
naciondl y cm sul~;)res _ pedalizddos en el árE:!d d tr dnspo, t . 

Que la Resoluc1on 7147 de agosto 28 de 2001 n ... u art culo 2 i..; n · r q11 k . 1- tud os 
que determinan la existencia de demanda msatísfecha de mov1hzac1ón de pasaJ1.:ros por 
carretera, presentados para aeceder a nuevo::; servicios, deben ser avalados con la firma 
del representar,+-e lesal de la empresa de tr;Jnsporte conjunt1mente con 1~ del 
Consultor. 

Que mediante escnto iadicado en el Mm1steno de Transporte, D1recc1ón Tenito1 ial Meta 
con el No. 3144 de 26.06.02, el representante Legal de la Cooperativa de 
Transportndores de los Lldnos COOTRANSUANOS LTDA., presentó a co,1sideradón del 
Ministerio el Estudio de Oferta y Dem~nda y d~ Nccesrdades del servicio de tran5port~ 
terrestre automotor de pasaJeros por carrett:1c1, en las rutas Acadas - Cu han-al y 
viceversa y Aci;1cía5 - El Dorado y v1cevers.;:, con las siguientes características del 
servicio: 

ACACIAS - CUBARRAL (vía Puente Orotoy, Guamal y Humadeñ) 

Saliendo de Acadas: 

Saliendo de Cubarral: 

Frecuencia 
Tiro de "eh1c.ulo. 
N1v~I de ~ v,do. 

No señala 
Grupo A 
No espec.i li<.d 

5·00, 5:20, 5:40, 6.00, 6:20, 6:40, 7:00, 7:20, 7:40, 
8:00, 8: 15, 8:30, 8:45! 9:00, 9:30, 10: 15, 11:00, 
11:40, 12:20, 13:00, 13:30, 14:00, 14:30, 15:00 y 
16:30 
5:00, 5:20, 5:40, 6:00, 6:20, 6:40, 7:00, 7:20, 7:40, 
8:00, 8:15, 8:30, 8:45, 9:00, 9:30, 10:15, 11:00, 
11:40, 12:20, 13:00, 13.30, 14:00, 14:30, 15:00 y 
16:30 
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"Por la cual se niega la solicitud presentada por el representante legal de la empresa 
Cooperativa de Transpo~dores de los Llanos lt.da., para determinar las necesidades del 

servicio en la~!Ut.15 A.cadas - Cubarral y viceversa y Acadas - El Dorado y viceversa" 

ACACIAS - EL DORADO (vía Puente Orotoy, Guama!, Humadea, Cubarral, Puerto 
Ariari y Santa Rosa) 

Saliendo de Acacías: 
Saliendo de El Dorado: 

Frecuencia: 
Tipo de vehículo: 
Nivel de servicio: 

No señala 
Grupo A 
No especifica 

5:30, 6:45, 8:00, 11:00 y 15:00 
5:30, 6:45, 8:00, 11:00 y 15:00 

Que mediante oficio MT-0550-2-0288 de 16.03.04, esta Dirección Territorial requirió a la 
empresa para que aportara la información y documentos faltantes para la toma de 
decisión, recibiendo respuesta con radicado 1558 de 30.03.04, sin aportar los 
documentos solicitados como son la información secundaria y la certificación de 
alteración del orden público que justificara el incumplimiento de lo ordenado por la 
Resolución 3202 de 1999 sobre la toma de información primaria de aforos y encuestas 
durante las veinticuatro (24) horas, los tres (3) días consecutivos. 

Que esta Direcci6n Territorial verificó el cumplimiento de los requisitos exigidos por el 
Decreto 171 de 2001, y evaluó las necesidades de movilización de los usuarios del 
servicio de transporte en las ri.1tas solicitadas. 

La evaluación efectuada por esta Dirección Territorial mediante el estudio técnico 010 
de Julio de 2005 y el diligenciam1ento del formulario de verificación de requisitos 00-l 
del 26.04.06, que forman parte integral de esta resolución, determinó claramente que la 
empresa solicitante no dio cumplimiento a lo señalado por la Resolución 3202 de 1999, 
por cuanto no presentó la documentación requerida, en la informaci6n recaudada se 
encontraron numerosas inconsistencias en cuanto a la hora de encuesta respecto al 
aforo de determinados vehículos, la toma de información de aforos y encuestas no se 
realizó durante las veinticuatro (24) horas, los tres (3) días consecutivos, (la toma de 
información fue menor o igual a 12 horas), no presentó constancia de alteración del 
orden público según el manual conterid0 en la resolución mencionada, afectando con 
esto, de manera significativa los datos recaudados en la determinación de las 
necesidades de movilización, las necesidades de vehículos no se dan en los vehículos 
preferidos por los usuarios sino por grupos en forma diferente a lo requerido por el 
manual contentivo de la resolución 3202 de 1999, al hacer la asignación de 
disponibilidad horaria por clase de vehículo y utilizar en clase de vehículo ademas cl~ 
tomar por grupos para el A infonna que es de 4 a 9 pasajeros y d1víde por 4 y en el 
manual pagina 49 de la resolución 3202 de 1999, el número mínimo de pasajeros para 
la clase de vehículo es de 5 sillas para pasajeros, lo que arroJa una diferencia del 25% 
en los resultados. 

De lo anteriormente expuesto se observa que no se presento la toma de información de 
campo, ni el procesamiento de la misma infonnación, de acuerdo con los parámetros 
establecidos en la Resoluci6n No. 3202 de 1999. 
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"Por la cual se niega la solicitud presentada por el representante legal de la empresa 
Cooperativa de Transpvrtadores de los Llanos Ltda., para determinar las necesidades del 

servicio en-. !as rutas Acacfas - Cubarral y viceversa y Acadas - El Dorado y viceversa" 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Negar la solicitud presentada por el Representante Legal de la 
empresa Cooperativa de Transportadores de los Llanos Ltda., Cootransllanos Ltda., para 
determinar las necesidades del servicio en las rutas Acacias - Cubarral y viceversa y 
Acacías - El Dorado y viceversa, en el Departamento del Meta. 

ARTICULO SEGUNDO. Conceder los recursos de reposición ante esta Dirección y de 
apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito, interpuestos dentro de los 5 días 
siguientes a la notl ficación de la presente. 

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Villavicencio. a los O 9 HAY 006 

JAIME ANDRES LEON ORTIZ 


